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 El artículo 15º del Código Penal regula una causal de exculpación, plena o relativa, que opera en aquellos casos 
donde la realización de un hecho que la ley penal califica como delito, le es imputado a quien por su cultura y 
valores originarios no puede comprender tal condición antijurídica y, por ende, tampoco está en capacidad de 
determinar su conducta conforme a tal comprensión. 

La doctrina penal nacional ha aportado en torno a dicho dispositivo legal diferentes lecturas y funciones 
dogmáticas. En tal sentido, se le ha considerado como una modalidad especial de error de prohibición o de causal 
de inimputabilidad o incapacidad penal.

Ahora bien, la consecuencia jurídica prevista por dicho artículo afecta siempre la punibilidad del hecho ilícito 
imputado. Por consiguiente, si se cumplen sus presupuestos normativos el agente, según los casos, no será 
sancionado penalmente o se le aplicará una disminución punitiva.

Si requieres una consulta o asesoría respecto a este tema, no olvides enviarnos un inbox o escribirnos al correo
legalconsultasenlinea@gmail.com y te atenderemos a la brevedad.


